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A. del E. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

eo. 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPÓN- 
SABILIDAD LIMITADA DENOMINADA “EXPORTADORA 
FAFRA C. LIDA.” 

1) Mediante escritura públi- 

ca ototgada ante el Notario 

15* del Cantón Guayaquil, Dr. 

Miguel Vernaza Mequena, el 
13 de Marzo de 1978 se consti- 

tuyó la compañía de respon- 

sabilidad limitada denomina- 

da “EXPORTADORA FAFRA 

: C.LTDA.” 

2) Mediante escritura públi- 

ca otorgada ante el mismo 

Notario de este Cantón el 18 

de Diciembre de 1980, la men- 

cionada compañía aumentó 

$u capital en la suma de DIEZ 

MILLONES CIENTO SESEN- 

TA Y SEIS MIL SUCRES con 
lo cual queda elevado a la 

cantidad de DIEZ MILLONES 

DOSCIENTOS SESENTA Y 

SEIS MIL SUCRES dividido en 

diez mil doscientas sesenta y 

seis participaciones sociales 

de un mil sucres cada una; y, 
reformó sus estatutos Sso- 

ciales. 

3) Compareció al otorga- 

miento de la indicatia escritu- 

ra el señor Ing. Enriqué Preis 

Freid en su calidad de Gerente 

de la indicada sociedad. 

4). Las, participaciones 

correspondientes al aumento 
de capital han sido integra- 
mente suscritas y pagadas en 
.. A IR arar o rv? 

su totalidad medianté com- 

pensación de crédito. 

5) La principal reforma asta- 

tutaria se refiere al Art. 4% de 
los estatutos sociales, el mis- 

mo que en su parte medular 

dirá: “El capital social de la 

Compañia es de Die? millones 

doscientos sesenta y seis mil 

sucres, dividido en diez mil 

doscientas sesenta y sels púr- 

ticipaciones sociales igualeá e 

indivisibles de un mil suófes 
cada una”. : 

6) Mediante Resolución N? 
1G-RL-81-1281 expedida por el 

señor Intendente de Compa- 

ñías de Guayaquil, el 29 de 

Octubre de 1981 se ha aproba- 

do él mentionádo auriéfito 

de capita! y teforma de esta- 

tutos de la compañía de res- 

ponsbilidad limitada denomi- 

nada “EXPORTADORA 

FAFRA C. LTDA.” 

LO QUE PONGO EN CONO- 

CIMIENTO DEL PUBLICO PA- 

RA LOS FINES LEGALES 
CONSIGUIENTES. 

Guayaquil, 29 de Octubre 

de 1981 

Dr. Lujs Cabezas Parrales 

SECRETARIO GENERAL


